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DE LA
'©ftcial

PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADïKHîESCU

Las leyes v las disposiciones genera- 
es del Gobierno ?oñ obiigalorias para 
cada capí'lalde provincia desde que se 
publiquen olicjaluienle-en ella \ cua
tro diás (fespues para los detnás pue
blos de la niisina provincia.'

{Ley de,3 de Noviembre de 1838.)

SE SUSCRIBE’,
EN LOGROÑO.

linpréntn, Ijltojprafi» f Mhrcria de I>. ACSUSTIIV' 
Itercatlo 58 y Estaelou S.

■’L, EN PROVINCIAS.
f ■ En l»H prinel^uleM librería»..'

PRECIO DE aSCRM.

1 Eji Logruùo.—Por un nies. í2 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, C4.—Por 
uh año, 120. '

Enera.—Por un mes, iC rs.—Por 
1res id, 44.—Por seis id.» 84. — Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMEÑOOS.

PARTS oricus.
KESWL^CIA DELCOFSEÍO DE MINISTROS
- S. M. el Bey (q. D. g.) SuAk 

teza Real la Serma. Sra. Prince

sa ds Asturias y las Sermas. se

ñoras infantas Dona María del 

Pilari^ tfóña MàHâ de ia Pák y 

Doña María Eulalia, continúan 

«en esta Córte sin nt^vedad en su 

’irportante salud. — 
‘ '■ ■ ' •• '■ ■

üiiraioWoiisiTo.

! I i LEY.:' i '"■ >
} -’I

• J)ÓN ALFONSO XII, 
; Por la gra^a dp Lios 'Rey 

cóiiátitucióúUl dd Kspaiiaf
A todos Iqs que. la,^presente 

vieren y entendiéceu, sabed.’ 
qve las Cork's lian ‘decretado 

; y‘Nos sancioAadb 'lb sigúién- 
\

Art. 1.” La propiedad in
telectual comprende, para los 
efectos de esta ley, las obras 
científicas, literarias ó artís
ticas que pueden darse á luz 
por cualquier medio.

Art. 2.“ La propiedad inte- 
ipçjtual.ç.QfF.esfOL«te;._

Primero. A los autores 
Tespecto de-sus propias obras .

Segundo. A los traducto
res respecto de su traducción, 
si lo obra original es extran
jera y no lo impiden los Con
venios' internacionales, ó si 
siendo española, ha pasado al 
dominio público,. ó ^e ha ob
tenido, m éasó contrario el 
permiso del autor.

Tercero. A íos que refun
den, copian, extractan, com
pendian ó reproducen obras 
originales respecto de sus tra
bajos,* con tal que siendo 
aquellas españolas se Jiayan 
liephol estos con permiso 'de 
los prdpiet-arioft..............

Cuaitó. Á los editores de 
obras inéditas que no tengan 
dueño- conocido ó de cuales
quiera otras también inéditas 
de,aufor^fe conocidos, que ha
yan llegado á'.ser de dôminîo 
pùblidçi ‘ i

Quiirto. A los derechota-í 
•bientqs de los anteriormeptp. 
expresados,,ya sea por he^’ 
reneia, ya por cualquier otro 
título traslativo dç dominio. 

lArt. 3." Los beneficios de 
eáta ley son también aplíca
teles: . ,, 

¿Primerq.. ^.A-lfis aultoréS de; 
nxtpas, 
tíficos.
t . i z j ' :í; jq¿f ,.O .4 . i I' '

; • . L ■- 1. '
Segundo. A los composi

tores de música.
- ' Tercero. A1 os -autores de 
obras de arte respecto á la 
reproducción de las mismas 
por cualquier medio.

Cuarto. A los derechoha- 
bientes de los anteriormente 

/e^j^presados,. -y
’Actu’V. • Alcanzan ^asimis

mo los beneficios de esta ley:
Pririiéró. AÍ Estado y sus 

Corporaciones y á las provin- 
ciaies y municipales

Segundo. A lo^ Institutos 
científicos, literarios ó artís
ticos, ó de otra clase legal
mente establecidos.
' Art. 5.” La pvpj^ïàdàd in
telectual se regirá por el de
recho común, sin más limita- 
cione^ que las impppstas por 
la'ley.

Art. 6.” La propiedad in
telectual corresponde . á. los 
autores durqnte^^nvida^ y, se 
trasmite á sus herederos ¿es- 

. Lamentarios ‘ó legatorios ' por 
el término de ochenta años. 
También es trasmisible (Dor 
actos entre vivos, -y-eorres
ponderá á los adquirentes du^ 
rante la vida del autor y 
^dienta años despues del fa-. 
lleciiniehío df si .no d.ep4 
herederos foi’zosos. l^ta^s^^i loa 
hubiere, ël défééliô de los ad-; 
quircntrs' terminará -vei»^ 

cinco años despues de la 
muerte del autor, y pasará la 
propiedad á los referidos he
rederos forzosos por tiempo 
de cincuenta y cinco años.

Art. 7.” Nadie podrá re
producir obras ajenas sin per
miso de su propietario, ni aun 
para anotarlas, adicionarlas 
ó mejorar la edición; pero 
cualquiera podrá publicar co
mo de su exclusiva propiedad 
comentarios, críticas y notas 
referentes á las mismas, in
cluyendo solo la parte deltex- 
to necesario al objeto.

5i!Ia obra fuese-musical, la 
prohibición se extenderá 

ñgúáimente á la publicación 
total ó parcial de las melodías 
con acompañamiento ó sin él, 
trasportadas ó arregladas pa
ra otros instrumentos ó con 
létrá diferente ó en cualquie
ra otira forma que no sea la 
publicada por el autor. ■

• : Att. 8’.“ Noés necesaria Da 
publicación de las obras para 
queja ley ampare la propie
dad intelectuaLNadiepor taú- 
to tiene derecho á publicar sin 
permiso del autor una pro
ducción científica, literaria ó 
artística que se haya esteno
grafiado, anotado ó copiado 
durante su lectura, ejecución 
ó exposición pública ó priva-
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da, así como tampoco las ex
plicaciones orales.

9.“ La enajenación de una 
obra de arte, salvo pacto en 
contrario, no lleva consigo la 
enajenación del derecho de 
reproducción ni del de expo
sición pública de la misma 
obra, los cuales permanecen 
reservados al autor 6 á su de- 
rech ohabiente.

Art. 10. Para poder copiar 
ó reproducií- en las mismas ó 
en otras dimensiones, y por 
cualquier medio, las obras de 
arte originales existentes en 
galerías publicas en vida de 
sus autores, es necesario el 
prévio consúntiniiento de es
tos.

Discursos paríame n tarios.

Art. 11. El autor es pro
pietario de sus discursos par

lamentarios, y sólo podrán 
ser œimpresos sin su permiso 
ó el de su derechohabiente en 
el Diario de las Sesiones del 
Cuerpo Czolegislador respecti
vo y en los periódicos políti- 
eos.

Traducciones.

^Art. 12. Si la traducción 
se publica por primera vez en 
país extranjero con el cual 
haya convenios sobre propie
dad intelectual, se atenderá á 
las estipulaciones para resol
ver las. cuestiones que ocur
ran; y en lo que por ellas no 
estuviese resuelto, á lo pres
crito en esta ley.

Art. 13. Los propietarios 
de obras extranjeras lo serán 
también en España con suje
ción á las leyes de su nación 
respectiva • pero solamente 

obtendrán la propiedad de las 
traducciones de dichas obras 
durante el tiempo que disfru
ten la de las originales en la 
misma nación, con arreglo á 
las leves de ella:

Art. 14. El traductor de 
una obra que haya entrado en 
el dominio público solo tiene 
própiedad su traducción y no 
podrá óponerée' á qi|e otros la 
traduzcan de nuevo.

Art. Î5. Los derechos que 
concede el art. 13 á los pro
pietarios de obras extranje
ras en España, solo serán 
aplicables, álas naciones que 
concedan á los propietarios 
de obras españolas completa 
reciprocidad.

Pleitos y causas^

Art. 16. Las partes serán 

propietarias de los escritos 
que se hayan presentado á su 
nombre en cualquier pleito 
ó causa, pero no podrán pu
blicarlos sin obtener permiso 
del Tribunal sentenciador; el 
cual lo concederá, ejecutoria
do que haya sido el pleito ó 
causa siempre que á su juicio 
la publicación no ofrezca en 
sí misma ánconvenientes, ni 
perju'dique á ninguna de las 
partes.

Los Letrados que hayan 
autorizado los escritos ó de
fensas, podrán coleccionarlos 
con permiso del Tribunal y 
consentimiento de la parte 
respectiva.

(Se continuará.)

ABAÙN'iSrKACÏOM'

GOBIERNO CIVIL.
Estado del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan en el mes de 

Enero último. ....

PUEBLOS.

GRANOS. GALBOS CARNES PAJA.

TRIGO. CEBARÁ. CENTENO MAIZ GABB.«« ARROZ. ACEITE. VINO. AGÜARD- CARNERO VACA. TOCINO.
1

DETGOin 1 UE CEBADA

Cabezas de partido.
HECTOLITRO. kilogramo. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.

JPta. Gs. Pta. Cs. Pts. Cb. Pta. Ca. Pta. Ca. ta. Pta. Ca pta. Ca. Pta. Ca. Pta. Ca. Pta. Ca. Pta. Ca. Pta. Ca. Pta. Ca.

A 1 fu rn 18*96 11‘26 11'75 00*00 1*94 0*75 1*57 0^24 0*98 1*75 0*00 1*81 0*06 0*00

Arnodn 22*52 n‘7i 14*41 00'00 0*78 0*60 1*19 0*12 0*62 1*44 1*31 1 *57 0*06 0*04

Calahorra 21*62 10*81 16*22 14*41 0*78 0*57 1*27 0*28 1*00 1 *67 1'41 1*54 0*05 0*05

Cervera (le Rio Albania 20-71 12*61 13'06 15*51 1*00 0*65 1*10 0*21 0*72 1*41 0*00 1*74 0'06 0*06

Ha rn 21'17 10*81 14*16 OO'OO 0*65 0*51 1*07 0*29 0*50 0*00 1'41 1*41 0*04 0*00

Lfinrotin 21*67 11*93 14*S6 12-83 0*71 0*58 1*23 0*21 0*76 1*29 1*29 1*29 0*04 0*00

Najpr.T 20-98 11*17 12'25 00*00 0*91 0*67 1*37 0*25 0-74 , 1 *17 1*50 1*41 0*08 0*05

Sanio Domingo 19*81 10'81 12-80 00*00 0*70 0*60 1*11 0*25 0*71 1*18 1*18 1*44 0*04 Ü*u3

Torrecilla de Cameros 19-81 14*41 16*22 00'00 1*15 0*79 1*12 0*25 1*05 1-09 1*09 1*20 0*04 0*04

Totales 187*20 105-52 1-26 53 40*75 8*60 5*72 11*03 2‘08 7*08 11*09 8*99 15*41 0*47 0*27

Precio medio g*’neral. 20'81 11*73 14*06 15*58 0,96 0'64 1*25 0*23 0*78 1*38 1*28 1*50 0*05 0 04

Hectólitro.
— LOCALIDADES.

j Pta. Gts.

TRIGO 1 Precio máximo 21 62 Arnedo.
* *) Idem mínimo. 18 96 Alfaro.

rrninA » Precio máxicDO CEBADA • 16
10

22
81

Logroño, 
banlo Domingo.

i «

Logroño 19 de Febrero de 1879.—El Jefe de la Sección de Fomento^ P. O., Epifanio Orovio.=f=V.° B?—^E1 Gobernador, Bellido.
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ÿ
COMISION PROVINCIAL? ' / '

't Reemplazos.

Publicadas instrucciones para 
llevar á efecto el alistamiento, 
soi íeo y declaración de soldados, 
y consecuente en su propósito 
esta Corporación , ha acordado 
publicar las siguientes .’relativas 
â la sustitución y rederrciorr del 
servicio militar.

La sustitución puede realizar
se: 1." Por pariente de mozo has
ta el cuarto grado .civil inclusive 
S.” Por çambio, de situación con 
regí uta disponible, ó soldado de 
la reserva, subrogándose reci
procamente en sus obligaciones 
y compromisos el sustituto y el 
sustituido. 3.® A los que corres
ponda f)or suerte ir á Ultramar 
se permite también la sustitución 
por cambio de número con cual
quier otro individuo del Ejercito 
permanente de la misma Caja ó 
guarnición, que no estuviese ya 
alistado c/ mó voTuntario, y por 
soldado licenciado que haya 
cumplido 23 ahos sin pasar de 
ios y reuna las condiciones 
que se dirán.

El que quiera ser sustituto por 
un pariente deberá recurrir’al 

‘Alcalde dél pueblo de su domi
cilio con un escrito acompañan
do las partidas sacramentales 
que justifiquen el parentesco y 
certificación del Juzgado muni
cipal para acreditar que fes solte
ro ó viudo sin hijos.

En el escrito deberá pedir 
«e le expida. l.“ certificación 
con referencia á los libros de 
empadronamiento y demás da
tos, en la que se consigne que es 
soltero ó viudo sin hijos 2.* Otra 
certificación en que se haga cons
tar que no se halla procesado cri
minalmente, ni ha sufrido nin
guna pena de las comprendidas 
en el segundo párrafo del art. 96 
de la ley de reclutamiento 3.* 
Otra certificación en que conste 
haber jugado la suerte en algún 
reemplazo anterior fijando el 
año, número que obtuvo, cubrió 
ó nó la plaza de soldado y en es
te caso si ha cumplido el servi
cio,no perteneciendo actualmen
te ni al Ejército activo ni á la re 
rerva. Pedirá igualmente se se
ñale dia y hora en que el padre 
y á falta de este la madre, com
parezca ante el Ayuntamiento 
para otorgarle la licencia, si fue
se menor de edad. Este trámite 
puede evitarse presentando co
pia de la escritura pública ó del 
acta notarial en que ^conste la 
concesión del consentimiento. 
Finalmente.solicitará se reciba 
información testifical para iden-

: -d C.' M :b- , ,, ; 'tificar.su persona,^ ^que a él se 
refieren los documentos présen- 
tado.s y que se le expidan y’ que 
en el concepto público es tepido 
por soltero ó viucló'sin hijos. 
Además los testigos ¿erán exámi- 
nados porlas generales de la ley.

Los Alcaldes darán cuenta de 
los escritos álos Ayuntaniiéntós 
¡en sesión ptoicapará'qúfeacuér;’ ( 
deh’sobre los puhtós de la‘ soli
citud.

Sfe.expedirán las certificaciónes ; 
á norq.bre dfe Ips .Ayuntamientos 
autorizándolas lo.s Alcaldes pre
sidente^ y Secretarios por acuer
do, de aquellos' y selladas cón él > 
de su uso. El consentimiéntó dé 
los padres sé liará constar én el : 
acta de la sesión, y dé este parti
cular se expedirá en Ja forma 
indicada certificación qué se 
unirá al expediente. Se recibirá 
declaración á dos testigos por 
apte los Alcaldes ÿ Secretarios y 
terminados los expedientes con 
el informe del Sindico y Ayun
tamiento se entregarán á los 
interesados para que los presen
ten á la Comisión provincial con 
solicitud pidiendo se les .admita 
corno sustitutos.

Igual procedimiento se obser
vará cuando los sustitutos per
tenezcan á la reserva ó á la clase 
de reclutas disponibles; pei'O no 
necesitan present-ar partidas sa
cramentales para justificar el 
parentesco, ni pedir la certi
ficación de haber jugado la 
suerte en otros reqipplazos. En 
su lugar deben acompañar cer
tificado expedido por su Jefe 
respectivo, visado por el señor 
Comandante general de la pro
vincia y pedir á los Ayunta
mientos se les expida certificado 
en que conste si presentaron ó 
no recurso legal y en caso defi
nitivo la resolución que reca
yera.

Los que se hubieran libertado 
de servir en el ejército activo por 
cualquiera de las excepéionfes 
contenidas en los párrafos pri
mero, segundo, tercero, cuarto, 
quinto, sexto, sétimo, octavo y 
décimo del art 92 de la ley de 
reclutamiento pueden ser susti
tutos, pero como necesitan acre
ditar haber sufrido las trqs re
visiones prevenidas en el articulo 
114 y en el año presente no ha de 
haber alguno en dicho caso, es 
innecesario dar instrucciones 
sobre el particular.

Los sustitutos licenciados del 
ejército necesitan acreditar tener 
la edad de 23 á35 años é instruir 
expediente, como se ha dicho, 
para identificar su persona y 
justificar que son solteros ó 
viudos sin hijos, no hallarse 

íroées’ddds' ni haber sufrido'^pe- i 
ñas de las indicadas y tener el 
consentimiento dé los padres. ' 
Presentarán además la licencia 
absoluta sin mala nota y se obli
garán á servir cuatro años en 
los ejércitos de Ultramar.

Los que quieran redimir su 
S'uerte á metálico poe la entrega 
de dos mil pesétas en la Caja dé 
la Adminiëtraciob económica'/ 
lo solicitarán de la Comisión’ 
provincial por és'crito fen papel . 
del sello undécimo y presfentaráb- 
certificación del tUüló .éi hhbie- 
sen terminado una carrem, cer- • 
tificacion del'Establecimiento eh 
¡que estudien si la estdviesfen SÍ 
g'uiendo ó certificación’ expedida 
por el Ayuntamiento expresando 
la prófésion ü oficio • que ejer
cen;

Con arreglo á las disposiciones 
vigentes sobre el particular es 
necesaria la exhibición de‘ las 
cédulas personales_ sin cuyó re
quisito no se dará curso á los 
expedientes.

El plazo para presentar susti
tuto Ó para redimir es el de dos 
meses contados desde el dia en 
que la Comisión provincial de- 
Claéé'definitivamente soldado al 
que pretenda sustituirse ó redi
mi r. Si le tocase la suerte de ir 
á Ultramar cuando haya tras
currido más de la mitad de dicho 
término, se le admitirá el susti
tuto que presente con los requi
sitos legales dentro délos treinta 
dias siguientes al del sorteo.

Si le correspondiese ir á Ultra
mar despues de trascuridos los 
dos meses tendrá igual plazo de 
treinta dias para presentar sus
tituto á la Autoridad militar.

Se encarga á los Sres. Alcaldes 
dén la mayor publicidad á ésta 
circular y enteren de ella si es 
posible á todos los interesados 
en el reemplazo.

Logroño 21 de Febrero de 1879, 
—El Vicepresidente, Juan M. de 
Miguel —P. A. de la C. P., Joa
quin Fárias.

Seston extraordinaria de2S dé 
Junio de 187 8.

(Continuación).

El segundo firmado por Don 
Faustino Menchaca de esta ve
cindad, comprometiéndose á to
mar á su cargo el contrato pol
la suma de cinco mil ochocien
tas setenta y cinco pesetas.

Examinados los documentos 
que acompañan á los pliegos: 
Resultando que al suscrito por 
Doña Ascensión Sicilia acompar 
fia carta de pago de la que resul-

ta háberáe cónstítüído oomodb- 
pósito^’ provisional pá?á‘ tdínar 
parte en'^Iá’ subasta la áúma de 
quinientas pesetas.' Resultando 
que D. Faustino Menchaca rto 
acompafia el documento qüe 
acredité tener establecimiento 
Tipográfico suficientemente sur
tido de prensas, tipos, cájaé y de- 
íbás ■ útiles necesárTós para la 
i^présiort: Considerando que 
ninguna dé las dos propoSicio- 
¡n^s ¿é ájnétá á lo que previene 
la condición 5.* del plii^O que 
sirve?‘¿ara 1a súbábfá, por qué el 
depósito provisional débe'der de 
¡seiscientas pesetas ó sea el 10 
■porlOOdel tipo señalado y por 
qué debe justificarse tener esla- 
bJepiento tipográfico, se ajeordó 
dfeçlarar inadmisibles laS; dq§ 
proposiciones y atendiendqjá Ja 
urgepcia de este servicio anun
ciar nueva subasta, para ei día 6 
de Julio á las doce de la mañana.

.Se apordó que ínterin tse veri
fique la subasta, continúe el çqn- 
tratista D. Faustino Menchaca la 
impresión y publicación del Bo- 
LETiN bajo las condiciones con 
quedo tiene adjudicado.

El Sr. Vicepresidente manifes
tó que los jóvenes acogidos en la 
Casa de Beneficencia se habían 
resistido á ir á tocar el dia en 
que el Sr. Grobernador, Corpora
ciones y funcionarios salieron 
solemnemente de la Casa Ayun
tamiento para asistir á las roga
tivas celebradas con el fin de im
plorar del Altísimo el restableci
miento de S. M la Reina. Que se 
habían resistido.tambien á pene
trar en los.talleres ausentándose 
de la casa con protestos de que 
no era buena la comida y de que 
no se les daba parte de lo que 
ganaban en los talleres.'Que res
pecto á lo primero la queja in
fundada y en cuanto á lo segun- 
gundo la Diputación era la lla
mada á resolver. Que los pro
movedores del desorden eran los 
acogidos Pablo Palacio, Juan de 
San Esteban, León Palacio, Ani
ceto Maza, Rafael Castellanos, 
Valentin Trevijano, Rosendo 
Zorzano y Bruno Viana, de diez 
y ocho á diez y nueve años de 
edad y que en su mayor parte 
han estado fuera de la casa al
gunos hasta por acuerdos de es
ta Corporación. Oídas estas ex
plicaciones, se acordó espulsar 
del establecimiento á los citados 
jóvenes.

A propuesta del mismo Sr. Vi
cepresidente, se acordó nombrar 
una Comisión para que propon
ga el punto donde haya de edifi
carse la nueva casa de Benefi
cencia con el fin de adquirir los 
terrenos, siendo designados ios
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JLopezr Montenegro,.
é Ijjí^ez .B^q^pn. ’

,,^e^.^Í9.Cqenta do ujiq.¡cqmuni- 
caciqn;del Sr. Arquitecto, aconij- 
pañando el presupuesto de las 
obrqs que es indispensable eje
cutar en la Escuela Normal,.de, 
Maestras, importante mil’nove- 
cieptas,-.veintiséis pesetas cua^. 
lienta .céntimos y no Itahændo, 
cantidad alguna asignada, en el 
presupCOSto, se acordó dejar el 
asunto á la resolución de la Di- 
putacjon^f

Se. levantó Ja 'Se^lon.*;—El, Se- 
creíarlo, Joaquin.Farias. .p

. p Sdlio^de ‘ I

' Eti'láciudad de Logrofio *ácua
tro de Julio de mil ochóciei^fós 
èèteSntèi ÿ'oéhù reunieron bajó 
la^pHédden'áíadél Sr.‘ DJuart Mrf- 
nu'eí dre Miguél 'foá ‘Sresf. Diputa
dos, Lópéz Montenegro;' Monto
ya", MeTihó, ÍAiguez Bretón y Mi
chel.' ‘ ' Hfí! - 
í Abierta la sesión y leída el a-o* 
ta de la anterior fué aprobada. *

Examinadas lascuenta^ mnni¿ 
cipales de Castañares de Rioja, 
correspondientes al'- ejercicio :de 
1868^691 se acordó devolverlas àl 
íSri'Gobernador cón iiAforrne fá* 
vorablú á sa'aprobacion definiti^ 
va en la forma en que sé? hallan' 
Tendidas.- ri n .. ; v -of: :

Se'aoordó pasàr'â’la Admirlis'- 
tracíon:écon¿mica paila quó ret 
-sueNadó que crea raas'óporturiO 
úna comunicación del Aícaldc'tie 
'VillalobarsólicÍtándo se tóanto-l 
rice'pam'sacar á' Hematé las espe- 
ciefe^doconsumoiá la ved ta líbréi 
ynoiá laexclusiva como había 

• pedido anteriormente.
' Se dió‘cuenta del espediente de' 

compdtencia entre eíSr. Gober- 
-nadijyrçivil y el juagado de pri- I 
-ine<‘a instancia de Alfaró áobre 
-conoceren el juicio verbal)pro ! ' 
-mqvkló 'p04’ D. Pedro /.Sesma, 
cóntra D Ignacio Errasti, contra- 

' tiste dfe la carretera de- Al&iro a 
- V'iJlarroya;, exigibndote.. el pago 
de la piedraeíxtraida^conídestinq ; 
al afirmado de la expresiida car- ; 
reíoi-a, de una hea’edad' de la 
pepietiencia de D.l GloVUde. Mar- > 
tittqz,madre de»Di‘Pedro Se^ma, 

- lindante dicha heredad con el Rió ¡ 
- Ciclaros. Considerando ' quc¡ 
-gun-cbtesto del artículo 21i6 de li 

vige.i!í4:e My. de teguas compete 
-á los Tribu nales- de justicia el ' Tío- 
nocimiento de las cuestioj^^es/re^ 
iátivas al-donfiihio de loa^lbeoi 
'de los^rióá y'al -tlominio y p^sof 
BiOiV'ál't tevsjTíberps siñipcrjuioiA 

-idd'hx'Competenoiade JajAmió;te!
- tracídmpara .apelnimy d:^slh)dat 

lo 'pentçïlecidnt(e,iajl- domin^Oipú- 
' bi iGOu Ccsúsidtroh do qqe Ui Táctilj- 

iad que: el,artícnlQ confiere ¿ la 
Adrnlnistrncior|.;^e haUqiin^itadá 
extrictameut^ acto, que^deter- 
ipina sin extenderse, á mas y quel •
si su objeto hubiera sido erigirla 
en Tribunal, la enunciación del 
caso se hallaría entre los que de- 
claranMe la competencia deja 
Admistracion. Vistos <;1 urt. 54 
del Reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863 y Real decreto de 9 
de Junio de 187.7,.se acordó infor
mar al Sr. Gobernador en el squr, 
tido de que el asunto es de la ex- 
'clusixa competencia ,dól Tribu
nal prdinario y quq la Ad^tnistra- 
'cion debe desistir de,entablarjla 
de jurisdicción. . .,-p

; [Se dió, lectura y.Ja .Comisión 
quedó enterada, de una, cpmunh 
cacion,ffjel,3rn Gobernador <,i^’a^ 
mitiendo la Real orden por la 
q^e, s.ç,(COhfirm}a-, ehacuerdu de 
esta,Comisión ¡que declaró solda- 
dpfá. Peppn.íMcndo^a Perez por 
ei, /:up9. ,dc, CoxnagQ ,.en efreem; 
pM^o'dqj 877., . ‘

Examinada la instancia que,don 
Rogelio Fernandez y Fernc,ndez. 
oleya a|.Excmo,^^r,.,ídinjstro de 
la, Gobernación en ¡súplica deque 
icísca-nMevqpitaa.iaSidqs nnbp^Í- 
petas que.egtregó para redimirse 
del servicio militar,como soldar 
do. que fué-en el.;,reemplazo^dCi 
I47Z ppF.el cupq.de Galilea. 'Vis-' 
ta la Real órdep' de 26 de
-Últimos- seque^rdó informar., fart 
.yqrablçmfenjp, Alla ^^iç/j.ud Je» 

' D. Rogelio FernandeXr quien 
' ber^r^r. dje^finado à, le reçluta! 
4j^.pqnjbl(e Acuyo fin conveqdrEi! 
JàO défûonocimiento á-esta Comi-Í 
teion-sjise accede'a. lo sol ici ta dot 
para que dlqppnga su ingreso) 
personal cqiÙq ¡.tal recluta disH 
ponióle... ite i,. i 

: . ^e.dió cuenta de otraexposR 
cjqn de ^Carlos,Medí na vecino, de 
dtivas, en súplica de que se le 
obligue al Ayuntamiento dp Brio-j 
,pes proceda á' ja.piediciqn deJod 
;ÇnQZOi> I^Idoí'O Nqnclares Pgrez) 
A pas tqs i9 Sq bafsNa r r o, Maniji e 1 
Ulloa Jaúreguiy Simon Ruiz.pq- 
ñaflel correspondientes al reemj 
plazo de 1877. ,

Visto el informe dpi Ayunta-* 
tamiento así como k).s antece-j- 
dentes y Resultando que los 
tres primeros-mozos no alcan-i 
zaron la talla de un metro qui^ 

iruiçntos znajlifuelros y el ..último 
-.Jyé declarado exento como comi 
. <pi'ftndido en ,cl^pa§a,^gu,qc|Q del 

■ ^i|Jiçjqlo.7Q.dfija Iey.dej,íLeqiqpÍ^r 
zos, § i u ,que ; §e hiçiera. pçp te^U 
alguna ; por, ,19^ Jnterjcsados. ,d¿ 
'Rlvaftiquieneí^i se .^qnif^sjtaron 

:teo.nfo,^mesi çqu, loq .^pqçrdos d^l 
• AymdfbWníp,. Q^jji^i/jííraniÍQ .que

.nq fu^vqn 
. 4¿siinado^(á,|a reserva gon .aprét

! glo al artículo 11, de la ley de 10 
de .Enero dÓ^lST/, se acordó' no 
hafier ló^ar á lo solicitado.

En Vista de una comunicación 
del Éxemo. ér. Capitan general 
de Cuba de laqué resulta haber
se remitido al,Exemo. ,Sr. Minis- 
b;f¡ de.|q Quçrra la partida de de
función de Redro Elias Santa Ma
ria, soldado del Regimiento In
fantería de la 'Habana,cuyo do^ 
cumento jse pidió para resolver 
la exencio.n alegada pqr Ciríaco 
Elias Santa‘Maria, qpínto en'el 
2.” reempla^qjde 1875 por .eVcupo 
de Viguera, sé/acordÓ rO^ár nue- 
yamente jUl ExenióM Sr\ Capstan 
'geneçql de aquélla JsTa Se sirva 
remitir la párfida^de defunción 

Ió;cuando ménós manife’star en 
que^^écha qcuri íóp £si fué'de çn- 
f^rmédá’d Ó po.r 'Éeridas én fun-' 
Clones del, servició.' . ' 
Accedieníó q pedición dé D. Mel- 
quíades^Mar^inez qtyoS^yeclnóS' 
dp^Pedrosój,^sencórdó ‘ordeñar Ú1 ' 
^.l^alde, deeslayijlaque inmedia- 
tume.ñte procedaá^ instruir Óxpe- 
dientes de prófugo á los mozos 
Sfigqndq /Blaácó ' Ñqvoa, Ffelipe, 
Domínguez, KVr.ietí^ Jlcnito Ve-) 
lasco Hernández, numeftíS siéle,- 
diez. y trece primera série' deV 
actual réemfííazó'y Sandalio Tur-' 
za Rozano. húmero' pHmero dé 

i segunda sérié, prócfeüiedq aJ ’étñb 
I bárgo, V vehtá“de bienes* propios, 
' 'de loS ^Ozbii ^^^de süs 'pÓd’res Ó 
i guard adorés cón a'rrñgró'’áí''ia'si 
j 'dispóslbionós "'■i vigentes,'' ’ dando 
! ‘óuenta á étetá*Corhision cadtvdíéiz 
í di*as delcur^b debproCe'dimiento.' 
i En Vifetá déÍnria IristahCia ‘dq 
I li). Justó Gófhez Lázúró’vééihó de 

Albelda,,pidiérido 'Se proceda aí 
émbárgó'de fiiénes de f)i' FraiR 
qiscól^nchéz,padre del -mb^Ó ’NI I

• canor Sanchez ÍLafíós,húm.’'6’<54 
primera séide dêclarado soldado 
sin haberse pí^iéntádó'’ A’ íngFéj 

i'sar én Caja. 'Vísta ía cer'tífica- 
I cion, remitida por el Alcalde de la 

que apa recé que el ÁyuhtaJnlen^ 
50, lia declarado prófu^ó'al eXr 
prpsad.o niqzo,^e aCorÜÓ* ordct 
naV al Alcalde qué inmediaíá- 

' meóte proceda al enítórgo' y vénL 
ta de losRíépps propios dél quin- 

én su áéfécÉo deljpadVe,’’Óó‘n 
,arregiqéà .las disp^jósiciones vU 
gentes, dando c'onócímiént'ó á es
ta, Conyi.sion'c^iiia diez dias tíél 
cursó'del ‘prqçedimMhfo. ' ,

* Áten^dPeñdó^a' las jteZonés‘¿Aé
'se ' exponen, por, .Eulogio Perez 
Marti n ez, i n g pesad o ' d i’i Caj'á’, pó r 
ql çupo-de Btipos dé rio Totola, se 
^,C,opdó ‘qrdenar aVXyuóitam'lénto 

. (Je. csjc; pueÓló procéda imedi'a- 
t^men^e,á instruir' éxpeiii'entédé 
pr.ÿfu_go' afjñqzo’, JoáÓ,‘ Vicente 
Murífio Llórenle, ‘número.’Í5 dp 
primera série, rendtiehdo cérti- 

„1 te'i’iíf . ¡H hubm/l

; ¡ficacion de,, la re-solucion .que 
, dicte. '

Con el fin de informar al se
ñor Gobernador acerca de las 
ordenanzas municipales de 
Ochanduri, se acordó proponerle 
reclame del Alcalde el acta de 
aprobación de las citaílas orde* 
nanZas. í c u-, ot- f

(Sé continuará.) '
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fd Próximo á dar comiendo á los 
pemí'sos^ trabajos que estd dentro 
se ha propuesto desçmjièndr j^èk 
îlegâdaia ócdsion^de que las Jun
tas municipalesprpçeJan con um;- 
ciepifi,a aponerse de acuerdo con 
estas oficinas,d:K- o en i relativo 
á los iríiprcsos, cüanto^^d las res
tantes operaciones; a'Sîpuéd^ëlà 
recuerda las prevenciones liéclitis 
mi, la carta cirpuíar deb mep de 
-Noviembre idtimo, al objebo de 
estar aléorriente y con oportuni
dad poder dar cúmplimiento d las 

^dispo^icione^'superiores. ''' ’j'

OFICINAS.'
d( ESTACION 5. ■Frente .v .

• LA leí. Fer/bo*Carrii,-. -

■lí^
IMPRENTA' -r- 
• i ri •
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Mercado 53 yEstaeion o,
' -f .f -T

' En es di antigua casa 
impresos de todas clases para h 
buena -adnwñstracion Muiricipal 
Id’ mismo en cuentas generales, 
queM Fonda de Fóstíos compe
dientes de repartos,, de apremios,, 
papeletas de id.y demáS'. iibdispen- 

> sab le á aque(ias' corpw-aciones-í :

Imp. y Lit. de A. Ortoneda.ii 'l
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